
MAG 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Divisorio No. 11001400303220150086500. 

 
En atención a la manifestación efectuada por el aquí demandante y al 

amparo del numeral 4° del artículo 314 del Código General del Proceso, el 
Juzgado DISPONE: 

 
1.) Del escrito de desistimiento de las pretensiones elevado por el 

aquí demandante, córrase traslado a los aquí demandados por el término 
de cinco (5) días, con miras a que indiquen si coadyuvan o no la 
terminación anticipada del proceso. 

 
2.) Vencido el término señalado en el numeral anterior, regrese el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 88, hoy 21 de julio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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